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?ertn stujcritoDw forxosos a i» Gaceta todo» 
Jos paeblog del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que pnedau, y supliendo 
por ios demás los fondos de las respectiva* 
provincias. 

iReal érden de U de Setiembre da \m\,) 

«a declara texto oílciai, y autentico eJ de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
«rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto sorín obligatorias en su cumplimiento. 
IMuperior Decreto de 80 dt Febrero de iSSi . i 

L 

m m G E N E R A L D E F I L I P I N A 
Administración Civil . 

Comunicaciones. 

Manila, 14 de Setiembre de 1894. 
Instaladas las líneas aéreas telegráficas y estaciones 

qnese proyectaron para las Islas de Cebú y Negros; 
y tendido el bilo que pone en comunicación directa 
al pueblo de Lucena, provincia de Tacabas, con esta 
Capital. 

Aprobada por el Gobierno de S. M. la plantilla 
sega áel personal que por hoy, y basta que se tiendan 
se¡ los cables de Visavas, ba de atender á la explotación 

lelas citadas líneas. 
Considerando la reconocida conveniencia de que 

las estaciones situadas en Cebú y Negros crucen su 
«mcio no solo entre las de cada Isla sino con todas las 

^ de Filipinas, régimen Internacional europeo y ex-
eli|traeuropeo, utilizando al efecto el servicio postal con 
\Iaiii) i» Capital de Manila, tal como bacen las estaciones 

1 de la Isla de Panay. 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en varias Sobe

rnas disposiciones respecto el personal á que com-
. jflte tener á a» carp-n a] «pn-ríniV r > r > Q t í i i _ + a i ^ n . « A « ^ ^ 
^ le las Islas. _ 

A propuesta de la Administración genera^de Comu-
[nicaciones y de conformidad con la Dirección gene
ral de Administración Civil vengo en decretar lo si-
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1» A. partir del dia primero de Octubre próximo 
;nt; reñidero quedarán abiertas al servicio público las 
es-elaciones telegráficas de Cebú, Toledo, Tuburan, en 

l&Isla de Cebú; Bacolod, Silay, Cádiz nuevo. E s 
talante, en la Isla de Negros, y Lucena en la Isla 
ÍELUZOD, provincia de Tayabas: Todas con'gel ca-
ácter de servicio limitado, ó sea de 8 á 12 de la 
mañana y de 3 á 6 de la tarde, escepción hecha de 
'"5 dias festivos que le prestarán solamente en las 

ras indicadas de la mañana. 
Las tasas telegráficas para toda clase de servicio 

bato interior como internacional serán por hoy y 
insta que se tiendan los cables de Visayas, las mismas 

rigen en las demás estaciones abiertas al ser
bio público en el Archipiélago. 

En las estaciones que nuevamente se abren al 
ptolico en las Islas de Cebú y Negros podrán tam-

J>M imponerse y recibirse telegramas para las si-
,.'£ jjadas en otras Islas del Archipiélago, las de la 

renínsula y todas las de la Red Internacional con 
A sobre-tasa de una peseta en cada telegrama por 
Ĵ on de envío certificado por correo entre Luzon y 
la Isla respestiva ó viceversa. Estos telegramas po-
«an recorrer la Red telegráfica del Archipiélago sin 

, dio gra7anien> 
orto; , < 0 Los Administradores principales que se nom-
£ ^ P a r a l a Isla de Cebú (residencia Cebú) y para 

j,Pf f de Negros (residencia Bacolod) se encargarán 
0J H amente del servicio postal-telegráflco|de cada 

¿a' 7 ios Administradores subalternos de las esta-
Ses del de cada localidad, recibiendo de los Go-

.os 6 Administradores de Correos cuanto á este 
3Vltclo pertenece. 
• El Oficial 3.e de Administración que actual-

Cebv eXÍSte 611 la Administración de Correos de 
lued C.esar̂  en las funciones de Administrador y 
^Pal? í)re8tail(io servicio á las órdenes del Prin-
áe a ^ aquel punto mientras resuelve el Gobierno 

Puhi' acerca de su situación, 
íesr. (íuese en la Gaceta oficial de estas Islas y 

^enta al Excmo. Sr. Ministro ds Ultramar 

0 

por si en su vista se digna ordenar que por aquel 
Ministerio se comunique á Berna la apertura de las 
citadas estaciones y para los demás efectos que es
time conveniente. 

BLANCO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 19 de Setiembre de 1894. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
día, el Teniente Coronel del núm. 72, D. Fernando 
López Bsaubé.—Imaginaria, otro de Artillería, D. José 
Díaz Varela.—Hospital y provisiones, núm. 72. l.er 
Capitán.—Vigilancia de á pié, núm. 72, 9.0 Teniente.— 
Paseo de enfermos. Artillería. 

De órden de S E . _ E i Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. B 

Anuncio» oficiales. 
Secretaria. 

Relación de los nombramientos de Jueces de Paz su
plentes acordados por el Iltmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia para el bienio de 1894 á 1896. 

Cotiahato. 

Cottabato, D. Dalmacio Papa. 
Pollok, D. Modesto Doruelo. 

ATbay. 

Albay, D. Domingo Samzon (Abogado.) 
Tabaco, D. Serapio Echevarría. 
Castilla, D. Laurente Rey. 
Sorsogon, D. Eugenio Tabuena. 
Casiguran, D. Francisco Melendreras. 
Zuban, D. Manuel Arce. 
Magallanes, D. Santiago de Castro. 
Bulan, D. Atanasio Morato. 
Irosin, D. Fustino Bonafé. 
Matnog, D. Anastasio de la Cruz. 
Bulusan, D. Bernardo Fuster. 
Barcelona, D. Gerardo General. 
Gubat, D. José Figueroa. 
Bacon, D. José Patino Crescini. 
Manitó, D. José M. Dado. 
Cagsaua, D. Vicente Muñoz González. 
Camalig, D. Modesto Bacainea. 
Guinobatan, D. Antonio López. 
Ligao, D. Lorenzo López. 
Libón, D. Rosendo Chaves. 
Jovellar, D. Juan José de Ibicta. 
Donsol, D. Francisco Pérez. 
Pilar, D. Maximino Quinto. 
Legaspi, D. Nicolás Onandia. 
Libog, D. Ensebio de Iturri. 
Pacacay, D. Martin Cortabitarte. 
Maliliput, D. Tranquilino Buenconsejo. 
Malinao, D. Fernando Cubillas. 
Tiui, D. Dionisio Peña. 
Virac, D. Melchor Joson. 
Calolbon, D. José González. 
Oas, D. Anacleto Raso Pobcarpio. 
Manila, 15 de Septiembre de 1894.—Gervacio Cru

ces. 

FACTORIA D E SUBSISTENCIAS MILITARES 
DB MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para las 
atenciones del servicio, arroz blanco de Pangasinan 
completamente limpio de polvo y sin contener insectos 
ni mezcla de semilla alguna, palay del llamado de 
factoría y leña de Masbate en rajas bien secas, se 
admiten en el mismo, sito én la calle de Gunao nú
mero 2, proposiciones acompañadas de muestras para la 
venta de dichos artículos todos los dias no feriados de 
8 a 12 de su mañana hasta el dia 27 del mes actual 
a las 9 de su mañana, que teniendo á la vista 
las ofertas hechas, así como las muestras de 
los artículos presentados, se admitirán las que re
sulten más beneficiosas notificándose en el acto á los 
proponentes ya se acepten la totalidad de los ofre
cidos por cada uno ó uca parte de ello. 

L a entrega de los espresados artículos adquiridos 
deberá tener lugar en los almacenes de la Factoría 
de Subsistencias dé esta plaza en el dia que se le 
designe al rematante, pesados y medidos á entera sa
tisfacción del Comisario de Guerra Interventor del 
servicio siendo de cuenta del vendedor los gastos de 
conducción y descarga de aquellos. 

E l pago del importe de las entregas verificadas 
tendrá lugar en la misma Factoría, de las existencias 
disponibles y sin preferencia de ningún género. 

Marn'a. 15 de ftatiemhM He I^ÍU fin miga ffía—fe 
FACTORIA D E UTENSILIOS MILITARES 

DE MANILA 
Necesitando adquirir este Establecimiento, petróleo, 

aceite de coco de la Laguna, velas de esperma y al
godón en rama, se admitirán en dicha dependencia, sita 
en la calle de Gunao núm. 2, hasta las 11 de la ma
ñana del dia 27 del mes actual, muestras de di
chos artículos que reúnan las condiciones que á con
tinuación se expresan, acompañándose á las misma» 
nota de los precios. 

E l petróleo, será de clase superior envasado en 
latas y cajones de madera. 

E l aceite, será de coco de la Laguna bien cocido, 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas, serán de esperma, blancas, enteras, con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de largo y con 
un peso de 70 gramos cada una. 

E l algodón, será del mejor en rama sin semillas y 
perfectamente limpio de cuerpos estraños y procedente 
del conocido en el país con el nombre de bubuy. 

La entrega de dichos artículos se verificará en ios 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta Plaza 
en el dia que se le designe al rematante, pesados y 
medidos á entera satisfacción de la Administración 
militar y su pago se realizará por la Caja de la Fac
toría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 15 de Setiembre de 1894.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldiv 

DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el día 
8 de Octubre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebrará ante la Junta de Almonedas der 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro^ 
vincia de Pangasinan, subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua-
fes, carros y caballos de esa provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente y conüla rebaja de un 10 por 
100 del tipo anterior ó sea de 3734 pesos, 64 céntimos 
(pfs 3.734*64 ) con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial nú-
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mero 653 correspondiente al dia 16 de Octubre del 
año próximo pasado. , . 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á Ja 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar á la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.9 acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Septiembre de 1894.—El Jefe de la bec-
ción de Gobernación, Ricardo Soiier. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer, que el día 
27 de Setiembre próximo venidero k las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Cavite, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el arbitrio de sello y rese
llo de pesas y medidas de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión asceodente de nuevecientos no
venta y siete pesos, noventa y siete céntimos (pfs. QQT'QT) 
anuales, con ¡entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila num. 86 
correspondiente al dia 28 de Marzo de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.--E1 Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
S de Octubre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general, 2.a subasta pública para 
arrendar el impuesto de carruajes, carros y caba
llos de esta Ciudad, Campo de arroceros, paseos de 
las Calzadas, arrabales de S. Fernando de Dilao, 
Ermita, Malate, Binondo, S. José, bta Cruz, Quiapo, 
S . Miguel, Sampaloc y Tondo y los carruajes, ca
lesas y carromatas procedentes de los pusblos de esta 
provincia que se dediquen al servicio de plaza en esta 
Capital, por el tiempo que resta para terminar los tres 
años de la citada contrata ó sean un año y seis meses 
baio el mismo tipo que sirvió de base en la anteiior ó 
j^v>^ i>x piicgu uc LuuuiojLuutís que sirvió de dase'en 
la primera inserto en la Gaceta núm. 439 correspon
diente al día 15 de Marzo próximo pasado, por cuenta 
y responsabilidad del primitivo contratista D. Antonio 
Martínez. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 

-plaza de Moñones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
«n papel del sello lO.o acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente 

Manila, 4 de Setiembre de 1894.—El Jefe de ia Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. i 

E l Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
« de Octubre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
«sta Dirección general, y en la subalterna del distrito 
do Dapitan, 2.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el arbitrio de la Matanza v 
limpieza de reses de dicho distrito bajo el tipo en 
progresión ascendente do mil doscientos cuarenta v 
siete pesos, veintidós céntimos (pfs. L247í22) trie-
mo con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta oficial núm. 171 co
rrespondiente al dia 21 de Junio último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sito en la casa 
num 1 oe la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moñones en Intramuros, á las diez en punto del 
citado día. Los que deseen optar en la referida subasta 
podran presentar sus proposiciones extendidas en pa-
pei del sello lO.o acompañando precisamente por se
parado el documento de garantía correspondiente 

Manila, 4 de Setiembrede 1894.~E1 Jefe déla Sec-
fiionde Gobernación, Ricardo Solier. x 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha ha tenido á bien ditponer que el dia 
2 / de Setiembre próximo venidero á las diez de «u 
mañana, se celebre ante la Junta do Almonedas de 
asta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Batangas, subaata pública y simultánea 

19 de Setiembre de 1894. Gaceta de Maniia.^Nám. Sfín 

para arrendar por un trienio el impuesto de carrua
jes, carros y caballos le dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de siete mil setenta y dos 
pesos, setenta y cinco céntimos (pfs. 7.072i75) anua
les, con entera y estricta sujeción al pliego de con-
diciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 100 
correspondiente al dia 11 de Abril de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzob'spo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
8 de Octubre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general, y en la subalterna del distrito de 
Isabela de Basilan, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el Juego de gallos de aquel 
distrito, con la rebaja de un 10 p § del tipo an
terior ó sea bajo el tipo en progresión ascendente de 
seiscientos nueve pesos ochenta y un céntimos ($ 609'81) 
durante el trienio, con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial nú
mero 264 correspondiente al dia 22 de Septiembre 
de 1891. , lx . 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones en Intramuros, á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Septiembre de 1894.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 8 
de Octubre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Cavite, subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el arbitrio del mercado público de la 
Cabecera de la misma provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente y con la rebaja de un 10 p § ó 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta oficial nú-
m. 111 correspondiente al dia 22 de Abril de 1894 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moñones en Intramuros, á las die-s en punto 
del citado día. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondióte 

Manila, 4 de Septiembre de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. i 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 8 
de Octubre próximo venidero á las diez de su I mañana 
se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta Di
rección general y en la subalterna de la provincia de 
Isla de Negros Oriental, subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua
jes, carros y caballos de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente y con la rebaja de un 10 

? ? L 1 0 i L d e l ^ ó sea de 1-528 Pesos' 66 céntimos (pesos 
1528 66) anuales, con entera y estricta sujeción al 
phego de condiciones publicado en la Gaceta oficial 
num. 20 correspondiente al dia 20 de Enero de 1892 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de Ja calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moñones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado día. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente 

Manila, 4 de Septiembre de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. i 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
8 de Octubre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebrará ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de la Pampang», subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de carruaies 
carros y caballos de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente y con la rebaja de 10 pg i 

sea de 5.315 pesos, 81 céntimos (pfs. 5 . J 
anuales, con entera y estricta sujeción al _ 
condiciones publicado en la Gaceta oficial ^ 
115 correspondiente al dia 15 de Abril de \ 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de 
públicos del expresado Centro Directivo, sito „ 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, esqui^. 
plaza de Mariones en Intramuros, á las diez en pt 
del citado dia. Los que deseen optar en la ^ 
subasta podrán presentar sus proposiciones extenjj 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente 
separado el documento de garantía correspondieut 

Manila, 4 de Septiembre de 1894.—El Jefe déla; 
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

MONTE DB PIEDAD i CAJA DB AHORROS DB 
Se han extraviado, según manifiestan los iuteresíj W 

loa resguardos talonarios de empeños de alhaja ' 
estos Establecimientos, que á continuación se exp̂  

Fecliaa. n o 

Número 
délas 

papeletas Q 
03 

Meses. 
S s i 
% - l Nombrej 

22.571 7 Agosto. 1893 2 > Luis Rosario. 
21.583 9 Idem. 1894 25 » Daniel Jacinto. 
16.867 16 Junio. » 45 » Dominga Vill& 
7.398 14 Marzo. » 9 » Norberta Igna? 

11 209 21 Abril. ¡> 35 » José Cabañiz. 
14.004 19 Mayo. » 10 » Francisca k\á 
20.300 11 Julio. 1893 10 » Maximiano Meaj 

Los que se crean con derecho á dichos documei r8l 
se presentarán en. esta oficina á deducirlo en el \ ^ 
mino de treinta dias, contados desde la publics n • 
del presente anuncio en la Gaceta, en la intelî  
cía que de no hacerlo en el referido plazo, se expejj ^ 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, 3resj 
equivalencia de los primitivos talonarios, que queái ¿| 

La 

lica 

desde luego sin ningún valor ni efecto. 
Manila, 24 de Agosto de 1894.—Manuel de "Vil 

iürii 

E l Intendente Militar de este Distrito. 
Hace saber: que no habiendo causado^ efecto la 

mera subasta en esta Intendencia en el dia diez j 
del mes actual, para contratar el arroz y palaj 
sean necesarios en el término de dos años, pai 
suministro á las tropas y caballos de este Ejércii 
Factoría de Subsistencias de este distrito, se m 
por el presente á una segunda y pública liciíaj 
con arreglo al Reglamento de contratación de" 
Junio de 1881 y demás órdenes posteriores vî  
BusQciR/ifep .ípnfká. lufi'ar en los estrados de os 
Septiembre próximo, ante el Tribunal de subasts 
rrespondiente y con sugeción al pliego de condicii 
que &Q hallan de manifiesto en esta espresad 
dencia todos los dias no feriados. 

La 
labei 

tión 

áü 

icioi 

m 
m 
Aü 

,;or; 

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
dos admitiéndose por el Tribunal de subasta mi 
hora antes de la anunciada para dicho acto ó 
estendidas en papel sellado de la clase décima 
arreglo al modelo que se fija al pié de este anuoi 
acompañadas del talón correspondiente que asceoi 
al cinco por ciento del total importe del servicio 
cho en la Caja de depósitos de esta Capital. AiU 
deberá acreditarse la capacidad legal del propoMi, 
todo ello con arreglo á lo estipulado] en las condisf 
nes 18.a y 19.a del pliego para este servicio. 

Manila, 18 de Agosto de 1894.—Manuel Valdiviel 

La 

0DÍ| 

MODELO D E PROPOSICION ísid 

D. F . de T . vecino de habitante 
calle de. . . . . . núm enterado del anuncio, 
dé condiciones para contratar el arroz y palay que s« 
necesarios en el término de dos años, para el ^ 
nistro á las tropas y caballos de este Ejército, 
compromete á hacer dicho suministro con sugecióa 
espresado pliego h los precios siguientes. 

E n Manila. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
Por cada id. de palay, tantos id. tantos 

id. en id. 
E n Ponapé. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 

E n Tap. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
'En Puerto Princesa. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 

E n Joló. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tanto» céntimos en letra. 
E n Cottahato. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe-
' sos tantos céntimos en letra. 

en 
ion 
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vn parang-Parang. 
JO hectólitro de arroz, tantos pe-

dantos céntimos en letra. 

hectólitro de arroz, tantos pe-
jr ^ t̂os céntimos en letra, 
se* íaD En Tuktiran. 

, hectólitro de arroz, tantos pe-
'r ^«ntos céntimos en letra, 
sos ̂  Misamis. 

A* hectólitro de arroz, tantos pe-
ir ̂ ttos céntimos en letra. 

I Ha hectólitro de arroz, tantos pe
la Sfor caQQt0S céntimos en letra. 

i 505 L id. de arroz, tantos id. tantos 

id. eQ E n Cavite. 
JO hectólitro de íarroz, tantos pe-

'or íantos céntimos en letra. . » » 
Mará qu0 sea válida ésta proposición se acompaña 

Srespondiente talón de depósito. 
Fecha y firma del proponente. 

fio, 

h a 
h 

L a 

AYUNTAMIENTO D E ALBA Y . 

Secretaría del Ayuntamiento de Albay hace 
que habiéndose acordado «por esta Corporación 

nicipjj en sesión de doa del actual sacar á pú-
licitación el arbitrio de la matanza y limpieza 

eses del barrio de Daraga, por el tipo de pfs. 1250 
2 rales ^ progresión ascendente y con arreglo álas 

-¡¡adiciones del pliego aprobado por la Dirección ge-
metí | de Administración Civil que se encuentra de 

el i'aI1ifiegto en esta oficina, se concede un plazo de 
lia n jias á contar desde la inserción de este anuncio 
^ U l a * ^ ^ Para la admisión de solicitudas quede-
pea dirigirse en pliego cerrado al Sr. Gobernador 

ŝidente. 
ú b̂ay, 5 de Setiembre de 1894.—El Secretario, 

urique Bordenave. 

La Secretaría del Ayuntamiento de Albay hace 
¿er: que habiéndose acordado por esta Ccrpora-
i6n municipal en sesión de 2 del actual sacar á 

'Síblica licitación el arbitrio de un céntimo de peso 
i á libra de carne por el tipo de pfs. 3.695 anuales 
"Ja progresión ascendente y con arreglo á los con
c o n e s del pliego aprobado por la Dirección gene-
r de Administración Civil, que se encuentra de 

lta|;jííDÍfiesto en esta oficina, se concede un plazo de 
1 '¡p dias á contar desde la inserción de este anuncio 
1=-J a la Gaceta para la admisión de solicitudes que de-
'•j ídadúigirse en pliego cerrado al Sr. Gobernador 

residente. 
, 5 de Setiembre de 1894.—El Secretario, 

IJarique Bordenave. 

m 
Idici 

La Secretaría del Ayuntamiento de Albay hace sa-
i ¡i: que habiéndose acordado por esta Corporación 

"Dicipal, en sesión de dos del actual, sacar á pú-
"a licitación el arbitrio de arriendo del mercado 
barrio de Daraga, por el tipo de pfs. 1310 anua-

'«njprogresión ascendente y con arreglo á las con-
'aones del pliego aprobado por la Dirección general 

•j Mmiaistroción Civil que se encuentra de ma-
IĴ o en esta oficina, se concede un plazo de treinta 

acontar desde la inserción de este anuncio en 
mía para la admisión de solicitudes que de-

Seni|%ÍrSe 611 Plie8,0 ceTmáo al Sr- Gobernador 

¿ ^ 5 de Setiembre de 1894.—El Secretario, 
eo ^ue Bordenave. 

Uii 

lío, 

. OÍ 

Edictos 
deíab-uudo Isaac de las Pozas y Langre, Juez 
lWf.nlnstancia en propiedad del Distrito de Quiapo 
p̂ ano de los de esta Capital. 

^ O B preseDtê  cito, ilamo y emplazo á los pro-
añnSe t̂es Gre8'orio Angeles, indio, casado, 

Jiro f. de e(iad> natural y vecino de Pasig, jor-
64 n i CePidosa> indio, casado, de 30 años 

^ o'Jfrlral de Pas'lS 7 Eustaquio Montepalcon, 
M y VSJ0' de 22 años de edad, cantinero, na-
^dias de ^^S"' Para (lue Por el término 
S coritados desde el de la publicación del 

«eD ^ «Gaceta oficial» de esta Capital, se 
î üsa NAES e / " ^ d o á los efectos eportuncs de 

, lr̂ ido „ ' f832 contra los mismos por robo, 
;! se WA no facerlo dentro del citado tér-
le ftdeL ará rebelde8 Y contumaceB, pa-

i ^ugar as ios perjuicios á que en derecho nu -

j j C ^ ^ y Juzgado de Qniapo á 12 de 
mi -n Isaac de las Pozas y Langre.— 

' Eustaquio V . de Mendoza. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Saturnino 
Blás, natural de Polo, vecino de Paombong, de 27 
años de edad, de estado casado, cochero que fué de 
D. Juan Salteño, de estatura baja, color moreno, 
cara ovalada, nariz regular, boca regular, pelo neg.o, 
barba poca y ojos negros, para que en el término 
de 30 dias, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la «Gaceta oficial de Ma
nila,» se presente en este Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta provincia al objeto de responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa nú
mero 5953 que instruyo por hurto, apercibiéndole 
á su vez que de no verificarlo así será declarado 
rebelde á los llamamientos judiciales, pagándole en 
consecuencia los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás 
autoridades y agentes de justicia procedan á la apre
hensión y captura del llamado por este edicto quien 
deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila, Juzgado de 1.a instancia del Dis
trito de Quiapo, á 14 de Setiembre de 1894.—Isaac 
de las Pozas y Langre.—Ante mi, Plácido del Barrio. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Gregorio 
Evangelista, natural de Magaldan, vecino que fué de 
la calle S. Sebastian nüm. 28, de 28 años de edad, 
de estado soltero, de profesión criado, para que .en 
el término do 30 dias, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en la «Gaceta 
oficial de Manila,» se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta provincia al objeto de 
responder á los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa núm. 5828 que instruyo por estafa, aper
cibiéndole á su vez que de no verificarlo así será 
declarado rebelde á los llamamientos judiciales, parán
dole en consecuencia los perjuicios á que en derecho 
hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás autori
dades y agentes de justicia procedan á la aprehensión 
y captura del llamado por este edicto quien deberá 
ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila, Juzgado de 1.a instancia del dis
trito de Quiapo, á 15 de Setiembre de 1894,—Isaac 
de las Pozas y Langre —Ante mi, Eustaquip V , de 
Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia 
del distrito de Quiapo, dictada en la causa número 
5950 que se sigue contra D. Eduardo Vidal, por le
siones, se cita, llama y emplaza á los testigos ausentes 
D. Gavino Torres, y al cocinero del Kiosco Samuel, 
para que en el término de 9 dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente edicto en 
la «Qaceta, Oucial de Manila», se présente en este Juz
gado k los efectos oportunos en la expresada causa, 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo así dentro 
de dicho término, le pararán los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo á 14 de Setiembre de 1894.—Eusta
quio V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia del 
distrito de Quiapo, dictada en la causa núm. 5832 que 
se sigue contra Gregorio Angeles, y otros por robo, 
se cita, llama y emplaza al ofendido ausente chino 
Si-Poco, natural de Chinean, vecino de Binondo, de 
29 años de edad, de estado soltero, de profesión ten
dero, para que en el término de nueve dias, contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente 
en este Juzgado á los efectos oportunos en la ex
presada causa, bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo así dentro de dicho término, le pararán los 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i .a instancia del dis
trito de Quiapo á 12 de Setiembre de 1894.—Eustaquio 
V, de Mendoza. 

E n la Ciudad de Manila á 20 de Julio de 1894. 
E n los autos de competencia que ante Nos penden 
para decidir la promovida entre el Juzgado de 1.a ins
tancia de Batangas y la jurisdicción de Guerra de la 
Capitanía general de este Arhipiélago sobre conoci
miento de la causa nüm. 13617 contra 5 descono
cidos por robo.—Resultando que formada por el 
Juzgado de 1.a instancta de Batangas la causa 
criminal núm. 13617 contra desconocidos sobre robo 
con motivo del llevado h cabo en el barrio de 
Matingay el 13 de Julio de 1892, y en el que, se
gún declaraciones de los perjudicados formaran 
parte 5 individuos el Jues sobreseyó en la misma 
provisionalmente bajo el fundamento de que no se 
habla acreditado quien ó auienes fueran los autores 
del referido delito, y consultado dicho auto en la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia, fué aprobado por auto 
de 15 de Abril de 1893.—Resultando que la jurisdic

ción de Guerra formó sumaria en averiguación del' 
referido hecho, y habiendo sido aprehendido Filomemo 
Cueto confezó su participación en el delito en u n i ó n 
de otros cuatro, llevando armas blancas y de fuego 
y no habiendo sido habidos los cuatro referidos mal
hechores, fueron declarados rebeldes.—Resultando que 
el Excmo. Sr. Capitán General, en oficio de 30 de 
Junio de 1893, requirió de inhibición á la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia en atención á que según 
le habia manifestado el Juzgado de Batangas la causa 
referida se encontraba pendiente en dicha Sala, 
acordándose por esta en 3 de Agosto siguiente, que 
se oficiara á dicho Excmo. Sr que habiendo apro
bado por la Sala el auto de sobreseimiento y devuelta 
la causa al Juzgado, carecía de jurisdicción para 
proveer al requirimiento de inhibición hecho.—Resul
tando que requerido de inhibición al Juzgado de 
Batangas en 4 de Octubre de 1893 dicho Juzgado 
por auto de 10 de Noviembre siguiente y de con
formidad con el Promotor fiscal resolvió no haber lugar 
al requerimiento de inhibición que se le hacia por 
la jurisdicción de Guerra, bajo el fundamento d e 
que aprobado el sobreseimiento provisional no exis*» 
tian nuevos méritos en que fundarse la inhibición.— 
Resultando: que habiendo insistido la jurisdiccióu de 
Guerra lo participó así aá-Juzgadofde Batangas y se ele 
varón por ambas j urisdicciones los autos á esta Sala 
para resolver la competencia entablada.—Resultando 
que el Fiscal pide á la Sala no se acceda á la peti
ción de competencia entablada, tanto por ser firme 
el auto de sobreseimiento cuanto porque no está acre
ditado fueron armados los cinco malhechores.—Viste-
siendo Ponente el Sr. Magistrado D. Rafael Soriano. 
—Considerando: que á tenor del caso 5.o del art. 9.o 
del Código de justicia militar, la jurisdicción de Guerra 
es la competente para conocer de las causas por robo 
en cuadrilla.—Considerando que tanto por las decla
raciones de los perjudicados, como por la del reo preso 
á disposición de la jurisdicción de Guerra, se aere-
dita, que el robo que tuvo lugar el 13 de Julio cU^ 
1892 en el sitio de Matingay del pueblo de Lemery 
de la provincia de Batangas, se realizó por cinco 
malhechores armados, y en tal virtud, constituyendo 
dicho EÚmefQ ¿Je malhechores armados, la cuadrilla, 
es eyid^le la competencia de la jurisdicción de Guerra 
para conocer de esta cansa.—Se declara competente 
á la jurisdicción de Guerra para el conocimiento de 
esta causa, y remítase todo lo actuado al Excmo. Sr. Ca
pitán General de estas Islas con certificación del pre- . 
senté y por el conducto debido, participándolo al prd-
pio tiempo al Juzgado de primera instancia de Ba
tangas y publiquese en la «Gaceta oficiala.—Así 
los Sres. anotados al margan lo acordaron mandaron 
y firman.—Rafael Soriano Bernar.—Francisco Peña 
Galvez.—Pedro Villar.—Manuel Araullo y González*—> 
Luis María de Saez. 

E s copia de su original que obra en el rollo de 
su razón, á que me remito; de que certifico en Ma
nila y Secretaría de Sala á 10 de Setiembre de; 
1894.—Luís María de Saez. 

E n la Ciudad de Manila á 8 de Agosto de 189i. 
—Sres. Presidente interino D. José García de Lara, 
D. Francisco Peña y Galvez, auditor de Marina, D. Ra-
fdel Soriano, D. Manuel Araullo.—En los autos de 
competencia que ante Nos penden para decidir la 
promovida entre el Juzgado de primera instancia de 
Lipa y la jurisdicción de Guerra de la Capitanía ge
neral del Archipiélago sobre conocimiento de la causa 
nüm. 256 contra EulaliO Cacao y otros por robo coa 
intimidación en las personas.—Resultando que el 11 
de Agosto de 1893 varios malhechores provistos de 
armas blancas asaltaron la casa de María Casalame 
en el pueblo de Talisay, provincia de Bitangas, ro
bándole algunos efectos.—Resultando: Que la Jurisdic
ción de Guerra instruyó diligencias en averiguacióa 
de los hechos y requirió de inhibición á la ordina
ria que formaba sumaria sobre lo mismo fundándose 
en que habiendo concurrido al asalto más de tres 
malhechores armados según declaración de la propia 
interesada María Casalame f. 2 el hecho constituía 
el delito de robo en cuadrilla, reservado por el art. 9.o 
caso 3.0 del Código de justicia militar á la jurisdicción 
especial—Resultando que la jurisdicción ordinaria sos
tuvo la competencia fundándose en que no se acre
dita la existencia de la cuadrilla toda vez que la pro
pia perjudicada al preguntarle sobre el pardcular de
clara que no puede asegurar que fueran más de tres 
armados los que asaltaron de casa f. 53—Resultando 
que el Ministerio Fiscal, desestimado el valor proba
torio de la única testigo presencial del suceso María 
Casalame, en vista de la esencial contradicción que 
aparece entre lo que expuso ante el Juez ordinario 
y el Militar, entiende^ que no debe aceptarse; la exis
tencia de la cuadrilla^ y por j tanto que debe r e 
solverse el conflicto jurisdiccional á favor de la j u 
risdicción ordinaria—Considerando que si bien es in
cuestionable, concurrieron al asalto más de ties in
dividuos tanto porque así se desprende de las deda— 
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Taciones prestadas por María Casalame, en ambas j u -
jrisdicciones como por las de los cuatro procesados 
convictos y confesos de haber justificado en el hecho 
los primeios cuatro indagados en la sumaria de 

Cruerra, no puede afirmarse con igual seguridad que 
más de tres fueron armados ya que solo k uno de 
los culpables se les ha preguntado sobre el parti
cular y tan vagamente que no puede dedncirse un 
resultado [positivo y la interesada María Casalame, 
anientras que en la declaración prestada ante el Juzgado 
manifiesta que solo tres subieron á su casa y que 
iban armados no pudiendo especificar el número y 
condiciones de las demás, que quedaron fuera, en la 
declaración que puesto ante la autoridad militar afirma 
categóricamente que iban cuatro armados por cuya 
contradicción aminora la veracidad de sus dichos 
hasta el punto de que los hace de ningún valor tanto 
anás si se tiene en cuenta que la falta de fijeza en 
la interesada se demuestra cumplidamente en la su
maria del Juzgado en que por dos veces se confunde 
en la designación de quienes sean los presentes autos 
del delito (f. 5Í7 vto. y 78 vto.) de todo lo cual se 
infiere que hesta ahora no se acredita la existencia 

=4ie la cuadrilla—Considerando que no apareciendo pro
bado suficieEtemente el particular que determina la 

.competencia de la jurisdicción de Guerra las diligen
cias como todos los de carácter criminal no excep-
tuada deben seguirse por la jurisdicción ordinaria sin 
perjuicio de lo que con posterioridad pueda acredi
tarse lo que determinará la resolución oportuna en 
el procedimiento. Vistes los artículos 21 y 25 de la 
ccmpilación reformada de enjuiciamiento criminal, 
siendo ponente el Sr. Auditor de Marina D. Fran
cisco Peña y Galvez.—Fallamos que debemos de
clarar y declaramos que el conocimiento de la pre
sente csu^a corresponde al Jujgado de primera ins
tancia de Lipa, al que se remitirán todas las actua

ciones pera £u continuación con arreglo á derecho. Pón-
g&ee esta resolución en conocimiento del Excmo. Se
ñor Capitán General de esta Islas, por conducta de 
j a Presidencia de este superior Tribunal, y publfquese 
en la «Gaceta oficiala Los señores anotados al mar
gen asi lo acordaron mandaron y firman—Jofé García 
de Lara— Francisco Peña Galvez— Rafael ^oriano Ber-
mar—Manuel Araullo Gonzelez. 

Publicación. Leida y publiceda fué la anterior sen
tencia per el Sr. Ponente Auditor de Marina Don 
FranciFco Peña y Galvez, estando celebrando Audien
cia pública la Sala de lo Civil de la Audiencia Territo
rial de Manila, hoy 8 de Agosto de 1894: lo certifico. 
—Luís María de Saez. 

E s conforme con su original que obra en el rollo 
de su razón, á que me remito; de que certifico en 
Manila y Secretaria de Sala á 10 de Setiembre de 
ÍS94.—-Luis María de Saez. 

E n virtud de providencia dictada en esta fecha, 
en la causa núm. 3427 sin reo en averiguación de 
la muerte del chino infiel Que-Siengqui, por el Sr. 
Juez de 1.a instancia del distrito de Tondo, se cita, 
llama y emplaza á Don Antonio Vázquez, Teniente 
que fué de la Guardia Civil Veterana de la tercera 
Subdivisión, para que en el término de 9 días, con
tados] desde ia publicación de este anuncio en la 
«Gaceta oficial» de esta Capital, se presente en este 
Juzgado para declarar en la espresada causa, aperci
bido que de no hacerla, le pararán los perjuicios 
4|ue en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, k 12 de Setiembre de 1894. 
J E l Escribano, P. Antonio¿Martinez.—V.o B.o Lanuza. 

Por providencia del Sr.^Juez de I . a instancia del 
Distrito de Intramuros, dictada en la causa número 
€550 contra Guillermo Vallej© y otro por atentado, 
á los agentes de la autoridad, se cita, llama y em
plaza al testigo ausente Matías Escoba], vecino del 
pueblo de Bacoor, provincia de Cavite, de oficio pes
cador, para que en el término de 9 dias, contados 
tlesde la publicación de este anuncio en la «Gaceta 
oficial de Manila,» se presente en este Juzgado sito 
en la calle Santo Tomás núm. 1, para declarar en 
la expresada causa, apercibido que de no hacerlo 
dentro de dicho término, le pararan los perjuicios 

Á que haya lugar en derecho. 
Dado en Manila y Escribanía de mi cargo á 12 

Setiembre de 1894.—Manuel Blanco.—V.o B o. Bus-
llamante. 

Pon Jofé Félix Martinez, Juez de Paz Letrado de esta 
Ciudad, el interino de 1.a instancia de la misma y 
su partido de cuyo actual ejercicio de sus funcio
nes, nosotros los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al reo 

ausente Sisenando Ibañez, natural y vecino de Car-
car de esta provincia, para que en el término de 
treinta dias á partir desde la publicación del presente 
sdíclo en la «Gaceta oficiad de la Capital ¿e Ma-
isilaj,. cemparez®» en este Juzgado k declarar en la 

cauea núm. 6628 que contra el mismo y otro se sigue 
por homicidio, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar. 

Dado en Cebú á í .o de Septiembre de 1894.— 
José Félix.--Por mandado de su Sria, Apolinar Ca-
bibil, Salvador Ponce. 

Don Juan R. Costas, Juez de 1.a instancia en pro 
piedad de esta provincia de Bulacan. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al indi

viduo Diego de Rojas, indio, soltero, de 32 años de 
edad, ds oficio cocinero, natural y vecino del .pue
blo de Malolos, hijo de Justo y de Maria S. Pedro, 
y empadronado en dicho pueblo, de estatura baja, 
cuerpo regular, cara redonda, pelo y cejas negros, 
ojos pardos, color trigueño y barbi lampiña, para 
que por el término de 30 dias, improrogables con
tados desde la publicación de este edicto en la «Ga
ceta oficial de Manila,» se préseme en este Juzgado 
para contestar los cargos que le resultan en la causa 
núm. 5788 contra el mismo por hurto y otros pues 
que de hacerlo asi, le oiré y administraré cumplida 
justicia y en caso contrario sustanciaré la citada causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 6 de Septiem
bre de 1894.—Juan R. Costas.—Por mandado de su 
Siía. , Andrés Alvarez. 

Don Jofé Emilio Céspedes y Sta. Cruz, Juez de 1.a 
instancia especial, nombrado por la Excma. Audien
cia, para una comisión extraordinaria del servicio en 
Nueva Ecija. 

Por la presente h virtud de la providencia de esta 
fecha, en el sumario que instruyo como Juez espe
cial, se cita, y llama á D. Silvestre Alonso, D. Se
bastian Alonso, Antonio Peralta, Francisco Pabiling, 
Teodero .Agui&n, Buenaventura Mariano y Agapito 
Pabilicg, vecinos de Victoria, provincia de Tarlac y 
cuja residencia actual fijamente se ignoré, á fin de 
que dentro de diez dias, se presenten para la prác
tica de una diligencia personal de justicia, ante este 
Juzgado especial constituido en el pueblo de San Isi
dro, Cabecera de la provincia de Nueva Ecija, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican, les parará 
el perjuicio consiguiente. 

San Isidro Cabecera de Nueva Ecija, 10 de Sep
tiembre de 1894.—José Emilio Céspedes.—Por man
dado de fu Si la., Justino M. Fajardo. 

Don Bruno Fariña y Talens, Juez de 1.a instancia de 
la provincia de Bataan. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á la testigo 
ausente Hilaria de los Santos, natural y vecino de 
Balanga, de diez años de edad, para que compa-
parezca en este Juzgado dentro de nueve diaá, 
contados desde la primera publicación de este edicto, 
á objeto de declarar en la causa núm 2076 que se 
instruye contra D. Jacinto Enriquez por homicidio, 
apercibido que de no hacerlo, le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Balanga, 18 de Agosto de i 894.—Bruno 
Fariña.—Por mandado de su Sría. Pablo D. Dalauang-
bayan. 

Don Benito Africa, Juez de 1.a instancia interino 
del partido judicial de esta Villa de Lipa. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente George Pascua, natural y vecino del pue-
b'o de Calaca, del partido judicial de Batangas, casado, 
de cuarenta y dos años de edad, de oficio labrador, del 
barangay núm. 14 de D. Severo Inumerable, para que 
en el término de treinta dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la «Gacela oficial de Ma
nila,» se presente en este Juzgado ó en la ckrcel pú
blica de esta Cabecera á defenderse de los cargos 
que contra el resultan de la causa núm. 404 contra 
el mismo y otro por lesionas, apercibido que de no 
verificarlo, se le declarará contumaz, y rebelde á los 
llamamientos judiciales. 

Dado en Lipa á 7 de Setiembre de 1894.=Benito 
Africa.—Por mandado de su Sría., Vicente S. Villa-
nueva. 

Den Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de^.a 
instancia de esta provincia de la Laguna. 
Por la presente requisitoria, cito, llamo y em

plazo á Sabina Capítulo, de 18 años de edad, sol
tera, natural de Pila y vecina de esta Cabecera, 
para que comparezca en este Juzgado dentro del 
término de 10 dias á fin de practicar una diligencia 
acordada en la causa núm. 6701 que contra la misma 
se instruye por el delite de estafa, bajo apercibi

miento que de no hacerlo, será declarado reb 
le parará el perjuicio que haya lugar en (Jei.e' 

Dado en Santa Cruz á 12 de Setiembre ^ 
— Paulino Barrenechea Montegui.—Marcos ^ 
Santos. 

Por la presente requisitoria, cito, llamo y ^ 
á ia testigo Aniceta de León, para que en 
mino de 10 dias, comparezca eu este Juzga^ 
declarar en la causa núm. 6701 por estafa. 

Dado en Santa Cruz á 12 de Setiembre cl¿ i 
—Paulino Barrenechea Montegui.—Márcos fla 
Snntos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera ¡ngy 
de esta provincia de la Laguna, dictada* en W 
r.úm. 7539 sin reo por usurpación de func¿ 
ee cita, llama y emplaza á Antero Reciprilo, J 
que fué del pueblo de Lilio, casado, y de 3] 
de edad, á fin de que en el término de 9 dias 
tados desde la publicación de este anuncio ¡ 
«Gaceta oficial de Manila,» se presente en este 
gado á prestar su declaración en la espresada ca 
apercibido que de no hacerlo, le pararán losrJ 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz de la' Laguna á 12 
tiembre de 1894.—Márcos de Lara Santos. 
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Por providencia del Sr. Juez de primera i 
de la provincia de la Leguna, dictada eu la J 
núm. 7401 que se instruyeg contra Cristina ¿j, 
por el delito de celebración de matrimonio ileg. 
cita, llama y emplaza á Mariano Tenedero, ^ 
del pueblo de Carmena, provincia de Cavite, 
del de Biñan^de esta provincia, y casado, con 
presada Rivera, para que en el término de 15 
á contar desde la publicación del presente ao 
comparezca en dicho Juzgado á deducir accüüíFf̂  
causa arriba espresada, apercibido que de no* 
ficarlo dentro del espresado plazo, les pararán k 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Sta. Cruz, 13 de Septiembre de 1894.—Mar 
Lara Santos. 

Por providedeia de esta fecha del Sr. Jnez 
mera instancia de esta provincia déla Laguna,! 
tada en la causa núm. 7465 contra Macario Fran 
por estafa, he acordado se cita, llama y emá ̂  
Severo Aguirre, natural de Pililla, distrito deMoj ¡j, 
á fin de que en el término de 9 dias, contados jem¡ 
la publicación de este anuncio en la «Gacela ^ 
cial de Manila,» se presente en este Juzgado i 
tar su declaración en la espresada causa, ape 3 
que de no hacerlo, le pararán los perjuicios ([i 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz á 15 de Septiembre de 189 
Marcós de Lara Santos. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primerí ^ 
tancia en propiedad de este partido judicial, u T> 
de serlo y estar en el ejercicio de sus fuñen ^ 
yo el Escribano doy fé. 

Por el presente, llamo, cito y emplazo por. 
y edicto al procesado ausente Macarlo Olaso, 
y vecino de Balayan de este partido, para q»*-
ei término de treinta dias, contados desde la 
de la última publicación en la «Gaceta oM 
ManilB.» comparezca en este Juzgado á darsia 
cargos en la causa núm. 12.652 que se lô ltr 
contra el mismo por resistencia contra agew CD 
la autoridad y tentativa de muerte y será o» Is 
iusticia, apercibido de que en otro caso, le F3 nd, 
los periuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas & 10 de Setiembre de 1» ¡ni 
Adolfo García de Castro.—Por mandado de su' 
Gonzalo Reyes. 

Don Antonio Torres Almagro, Juez de l-» 
cia de Barili. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
sado ausente Melquíades Sarmiento, natur.alJíi 
gao, vecino de Cebú, hijo de Dalmacio saS Rtol 
ya difunto y de Estafania Zosas, casado, c»" ifo 
pina Oyauguren, de estatura regular, cuerp 
lar, cara redonda, barba lampiña, pelo, cej»s J iCíe| 
negros, color moreno, no sabe leer ni escri j ia 
que dentro tdel término dp 30 dias, conta^^d 
la publicación del presente edicto, e a . l a , coí''! 
Manila,» se presente en este Juzgado a ^ jci 
los cargos que contra el mismo resultaa, e?iacefíi T 
núm. 71 por lesiones, apercibido que de, jeC¡) > 
le oiré en justicia y de lo contrario, sera | 
rebelde y contumaz. .QQA-A5 

Dado en Barili & 4 de Agosto de ^ 
Torres,—Por mandado de su Sria., Hila" 
Eugenio M. Apestol. 

1MP. DE RAMIREZ Y GMP,*—MAGALLANES 


